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Vocall.O Don Francisco Alvira Martín, Catedrático de la Universi·
dad Complutense.

Voca,1 2.° Don José Ramón Torregrosa Peris, Catedrático de
Sociología de la Universidad Complutense.

Vocal3.o Dafta Maria Jesús Miranda López, Profesora titular de la
Universidad Complutense.
- Secretario: Don Vicente Día.z Parra, Cuerpo Técnico de Instituciones
Penitenciarias.

Suplente:

Presidente: ,Don Eusebio Hemández Rueda Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias. '

Vocal 1.0 Don Enrique Gil Calvo, Profesor titular de la Universi
dad Complutense.

Voca12.0 Doña Concepción Femández Villanueva, Profesora titu
lar de la Universidad Complutense.

Vocal 3.° Don Esteban MediDa Carrasco, Profesor titular de la
Universidad Complutense.

Secretario: Don Manuel Rico Garri, Cuerpo Técnico de Instituciones
Penitenciarias.

Tribunal Central para plazas de ATS/DUE

Presidenta suplente: Doña Rosario Muñoz González (en sustitución
de doña Asunción Prieto Orzanco).

Vocal titular: Don Ramón Ancochea Soto (en sustitución de don
Fidel Illana Robles).

Vocal suple.nte: Doña Mercedes Alfara la Torre (en sustitución de
don Ramón Ancochea Soto).

Tribunal Central para plazas de Auxiliar de Erifermen'a
Vocal titular: Don Ramón Ancochea Soto (en sustitución de don

Fidel IlIana Robles).
Vocal suplente: Doña Mercedes Alfara la Torre (en sustitución de

don Ramón Ancochea Soto).

Madrid, 24 de abril de 1989.-EI Secretario general, P. D. (Orden de
23 de octubre de 1986), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.
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En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad aprobados por Real Decreto 1282/1985, de 19 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 30 de julio), y con el fin de atender las necesidades
de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3, e) de la misma, así como en los Estatutos de
esta Universidad,.3;cuerda co~v!Jcar :pruebas selectiyas ~ra el ingreso en
la Escala de Auxiliares AdmIDlstrattvos de la UmversIdad de Murcia,
con sujección a las siguientes

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

. 1.1 Se convo~n ~ruebas sel~tivas para cubrir 23 plazas por el
Sistema de promoción mterna y sistema general de acceso libre.

~ste número podrá ser incrementado en un. 10 por 100 adicional en
fu~Clón de las vacantes que puedan produclTse, tal como señala el
articulo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la
reforma de la Función Pública. Las localidades a que corresponden las
vacantes son: Murcia y Cartagena.

Del :total de plazas que se convocan se reservará un 3 por 100~
~r cubiertas .por personas con minusvalía con grado de discapaCidad
~ o supenor al 33 por lOO, de acuerdo con la disposición adicional
decImonovena de la Ler 23/1988, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Este cupo de reserva asciende a una plaza. Si quedase sin cubrir se
acumulará a las del sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 11 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 1J plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
",ta finalidad.
. 1.1.4 Lo~ aspirantes .que ingresen por el sistema de promoción
lDtema, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.
. 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

slstema8.
1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley

30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio (modificadora
de la; antenor); el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín
OfiCIal del Estado» deI21); el Real Decreto 2617/1985, de 9 de
diCiembre (<<Boletín OfiCial del Estado» de 16 de enero de 1986)' los
Estatutos d:e la Universidad de Murcia, y" las normas de la pre~nte
convocatona.

ANEXO IV

con~~nmi~iii~"~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona~
rio del Cuerpo ,
ql.!e ~o ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de ._ _._ de 1989.

MINISTERIO
DE SANIDAD y CONSUMO

RESOLUCION de 24 de abril de 1989. de la Secretaría
General de Asistencia Sanitaria, por la que se modifica la
composición de los Tribunales Centrales de las pruebas
selectivas convocadas para el acceso a plazas de personal
sanitario en Equipos de Atención Primaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base sexta.5 de la Resolución
de esta Secretaria General de 15 de diciembre de 1988, por la que se
convoca concurso-oposición libre para el acceso a plazas de personal
sanitario en Equipos de Atención Primaria, y a la vista de los escritos
presentados por don Manuel J. García Encabo, doña Asunción Prieto

..Orzanco y don Fidel I1lana Robles, en los cuales se alegan causas de
abstención incluidas en las previstas en el punto 4 de la indicada base
sexta,

Esta Secretaría General acuerda:
l. Aceptar las causas de abstención alegadas por los interesados, y

en consecuencia dispone:
Que don Manuel J. García Encabo cese en su condición de

Presidente titular del Tribunal Central para plazas de Medicina GeneraL
Que doña Asunción Prieto Orzanco cese en su condición de

Presidenta suplente del Tribunal Central para plazas de ATS/DUE.
Que don Fidel Illana Robles cese en su condición de Vocal titular en

los Tribunales Centrales para plazas de Pediatria-Puericultura, ATS/
DUE y Auxiliares de Enfermería.

2. Como consecuencia de 10 anterior, se disponen las siguientes
modificaciones en los Tribunales Centrales:

Tribunal Central para plazas de Medicina General

Presidenta titular: Doña Asunción Prieto Orzanco (en sustitución de
don Manuel J. García Encabo).

Presidenta suplente: Doña Mercedes Alfaro la Torre (en sustitución
de doña Asunción Prieto Orzanco).

Tribunal Central para plazas de Pediatn'a-Puericultura

Vocal titular: Don Ramón Ancochea Soto (en sustitución de don
Fidel lIlana Robles).

Vocal suplente: Doña Mercedes Alfara la Torre (en sustitución de
don Ramón Ancochea Soto).
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 12 de abril de 1989. de la Universidad
de Murcia, por la que se convocan pruebas selectivas para
la provisión de 23 plazas de Auxiliares Administrativos
vacantes en la misma.
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1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuacic>
nes y materias que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el Que
figura en el anexo n de esta convocatoria

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que .superen el
proceso selectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio de 1989.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciochos años de edad.
2.1.3 Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación

Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termIne el plazo de presentación de
solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a la Escala
Subalterna de Organismos Autónomos o al Cuerpo General Subalterno
de la Administración del Estado, tener destino en propiedad en esta
Universidad de Murcia y poseer una antigüedad de, al menos, dos años
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos
exigidos en la Orden del MinISteriO de la Presidencia de 6 de marzo de
1985 (<dIoleliD Oficial del Estado. del 7).

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, correspon·
dientes a alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden
anteriormente citada, serán computables a efectos de antigüedad para
participar, por promoción interna, en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2, en su
caso) deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra·
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, y en los
Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado. A la
instancia se acompañará una fotocopia del documento nacional de
identidad. Los aspirantes que soliClten :puntuación en la fase del
concurso, que no tendrá carácter eliminatono, deberán presentar certifi·
cación según modelo contenido en el anexo V, expedida por los servicios
de Personal del Departamento al que el CuerpojEscala que penenezca
el funcionario esté adscrito, acreditativo de su antigüedad en el mismo,
así como cuanta documentación estime oportuna para la mejor valora
ción de los extremos contenidos en el artículo 34.2 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad de Murcia o en la forma establecida en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de
veinte días naturales a partir del si~ente al de la publicación de esta
CQnvocatoria en el «Boletín OfiClal del Estado» y se dirigirán al
'llIgIlÍfico y excelentísimo señor Rector de la Universidad.

En el recuadro de la solicitud destinado a «Cuerpo o Escala», los
aspirantes por el sistema de promoción interna harán constar única
mente «Auxiliar de promoción»~ los aspirantes por el sistema general de
acceso libre harán constar únicamente «Auxiliar libre».

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las

representaciones diplomáticas o consulares espaftoles correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalia que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la
solicitud. Asim1smo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se ingresarán
en la cuenta número 10.538.111 de la Caja Postal, oficina principal,
Murcia.

En ningún caso la presentación y ~go en la Caja Postal supondrá
sustitución _del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los eITOres de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
Universidad de Murcia dietará resolución en el plazo máximo de un
mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que.
además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se
recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de
exclusión.

En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, nombre y
número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partIr del siguiente al de la publicación de la resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes a partir del día si$uiente al de su publicación ante
el Rector de la Universidad de MutCla, quien resolverá 10 procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

S. Tribuna/es

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo IV de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara·
ción expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu·
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su desis;nación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejerciClo.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal; para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que
se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribu.nal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. Las designación de tales asesores
deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Murcia.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque-
Dos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
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ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes,. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 1g- de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Universidad de Murcia, avenida Teniente Flomesta,
sin número, edificio Convalecencia, teléfonos 217509 y 217514, exten
siones 215 y 229.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos tina persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de mlllZO (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningU:n caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desa"o/lo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra <di», de confonnidad con lo establecido
en la resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 13 de ll1IllZO de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo
de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposiCión quie~ no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente Justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 la publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, -en la citada sede del Tribunal y
por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad de Murcia, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base S.IO y en aquellos otros que estimen
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad de Murcia, especificando
igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron :públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opoSItores aprobados deberán presentar
en la Sección de Personal de la Universidad de Murcia, los siguientes
documentos:

A) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Graduado
Escolar, Fonnación Profesional de Primer Grado o equivalente, o
certificación que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediant~ expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
~odelo que figura como anexo III a esta convocatona.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad o defecto fisico o psíquico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes.

D) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria, acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición, con expresión del número e
importe de trienios, así como la fec~ de su cumplimiento.

8.3 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1,
no podrán ser nombrados funcionanos, y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidkd en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse ante el Rectorado de la Universidad de MurcIa, previa
oferta de los mismos.

8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera,
mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
con indicación del destino adjudicado.

la propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad de Murcia, con el apartado «Reservado para
la Administracióo», debidamente cumplimentado, así como el certifi
cado a Que se refiere la base 3.1.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Murcia, 12 de abril de 1989.-EJ Rector, Antonio Soler Andrés.

ANEXOI

l. El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema de
promoción interna constará de las siguientes fases: Concurso y oposi~
ción:

1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán los servicios efectivos prestados o reconocidos al amparo de
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 10
de enero de 1979). hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Cuerpo o Escala señalados en la base 2.2 de esta convocatoria, así como
el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo
que se desempeñe en la misma fecha.

1.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en
el contenido del provama de estas pruebas. El tiempo máximo para la
realización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en copiar a máquina, durante diez
minutos, un texto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el número
de pulsaciones netas. así como la correcta ejecución del ejercicio. A
efectos de puntuación, si se utilizan máquinas eléctricas, 280 pulsaciones
equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual.

Para su práctica, Jos opositores deberán presentarse con máquina de
escribir, no admitiéndose la utilización de memoria en las máqwnas que
la posean. No se autorizarán máquinas provistas de cinta correctora ni
se permitirá el uso de ningún otro tipo de corrector. Serán eliminados
aquellos opositores Que incumplan estas disposiciones.

2. El procedimiento de selección de los aspirantes para ingreso por
el sistema general de acceso libre será el de oposición:
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2.1 La oposición estará formada por los dos ejercicios que a
continuación se indican, siendo ambos eliminatorios, a excepción de la
parte optativa y de mérito:

Primer ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario -de carácter
psicotécnico y de conocimientos generales, .dirigido a apreciar las
aptitudes de los aspirantes, en relación con las tareas propias de las plazas
que se convocan.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
b.asada en el contenido del programa de estas pruebas. Ambos cuestiona
nos estarán compuestos por preguntas con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas la correcta. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de sesenta minutos.

.Segundo ejercicio: Constará de dos partes. a realizar en una misma
sestón:

Primera parte: Consistirá en copiar a máquina, durante diez minutos
un tex.to que se facilitará a los aspirantes, valorándose el número d~
p~S8:~ones netas, así como la correcta ejecución de esta parte del
eJeI'C1CIO. A efectos de puntuación, si se utilizan máquinas eléctricas, 280
pulsaciones equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual. Para su
práctica, los opositores deberán presentarse con máquina de escribir, no
admitiéndo~la utilización de memoria en las máquinas que la posean.
No se autorizarán máquinas provistas de cinta correctora ni se pennitirá
el uso de ningún otro tipo de corrector. Serán eliminados aquellos
opositores que incumplan estas disposiciones.

Segunda parte: Optativa y de mérito: consistirá en la toma taquigrá
fic:a a mano de un dictado a una velocidad de 80 a 100 palabras por
mmuto durante un tiempo máximo de cinco minutos.

La transcripción de la taquigrafia deberá realizarse necesariamente a
máquina y el tiempo concedido para ello será de veinte minutos.

3. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

3.1 Fase de concurso: Para acceso por promoción interna. La lis'bj¡,
que contenga la valo~ón de méritos de la fase de concurso se hara
pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que la correspondiente
al segundo ejercicio de la oposición.
. 3.2 Fase de oposición: Para acceso por promoción interna y por el

SIStema general de acceso libre. El primer ejercicio de la oposición
comenzará en la segunda quincena del mes de junio de 1989, determinán
dose en la resolución que se indica en la base 4.1 el lugar y la fecha del
comienzo del primer ejercicio.

4. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

4.1 Aspirantes por el sistema de promoéión interna:

4.1.1 Fase de concurso. La valoración de los méritos señalados en
la base 1.6 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad. La antigüedad del funcionario en los Cu"'l"'s,
Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máxImo
de 6,50 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria, asignándose
a cada afta completo de servIcios efectivos una puntuación de O20 puntos
hasta el límite máximo expuesto. '

b) Puesto de trabajo. Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el dia de la publicación
de esta convocatoria, se otorgará la siguiente puntuación: Nivel 5, cuatro
puntos, y por cada unidad de nivel que exceda de S, medio punto hasta
un máximo de seis puntos y medio.

la valora~ónefectuada el?- este apartaqo no podrá ser modificada por
futuras reclaSificaCIones, con mdependenCIa de los efectos económicos de
las mismas.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer un orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la oposición.

4.1.2 Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las

. contestaciones enóneas se valorarán negativamente.
. b) Segundo ejercicio: Se calificará-de cero a 10 puntos, siendo

eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de cinco puntos.

4.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso.
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

4.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:
· 4.2.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma

SlgUIente:

a) .Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesano. para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. las
contestaelOn~s.erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejerci?o: La p~era parte es obligatoria, se calificará
de cero a 10 puntos, SIendo elimmados los opositores que no obtengan
un mínimo de cinco puntos.

la segunda parte, optativa y de mérito, se calificará de cero a cinco
puntos.

4.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en la parte obligatoria del segundo ejercicio.

ANEXO 11

PROGRAMA

Tema 1. ConceJ?tD de documento, repstro y archivo. Funciones del
RegIstro y del ArchiVO. Oases de ArchiVO. Especial consideración al
Archivo de gestión.

Tema 2. Análisis documental: Documentos oficiales. Formación del
expediente. Documentación de apoyo informativó. Criterios de ordena
ción de archivo. El archivo como fuente de información: Servicio del
archivo.

Tema 3. Aplicación de las nuevas tecnologías a la documentación
de archivo. Disposiciones legales sobre normalización y procedimientos:
Escritos oficiales.

Tema 4. El concepto de Informática. Desarrollo histórico. La
infonnación y el ordenador electrónico. Nociones sobre microordenado
res. Elementos fisicos. Sis~e~ operativ~. Proaramas de aplicación.

· Tema 5.. La auto.mattzaCIón de .0fiCInas. toncepto y aplicaciones.
Slstema~ fislcos y lógICOS. El tratamiento de textos. Archivo y agenda
electTÓmca.

Tema~. La ~ici~ción de EspaiUl en O~izaciones internacio
nes: Especial conSideracIón a las NaCiones Umdas. La integración de
España en las Comunidades Europeas.

Tema 7. La Constitución española de 1978: Estructura Y'contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal
Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 8. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del Rey.
El refrendo.

~ema 9. Las Co~s Generales. Composición, atribuciones y funcio
naUllento. La elaboraCión de las Leyes. Los tratados internacionales.

Tema lO. El poder judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
El T?bunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La organización judicial
espanola.

Tema 11. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del Gobierno. El Consejo
de Ministros y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 12. El presupuesto: Concepto y clases. Presupuesto par
p~as: Concepto y objetivos. Presupuestos del Estado y de las
Umversidades. Ciclo presupuestario. El Tribunal de Cuentas.

.Tema 13. Organización ~dministra.tiva española: Ministros, Secre
tanos de Estado y Subsecretanos. Los Directores generales. Los Organis
mos autónomos. La Administración periférica del Estado. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernadores
civiles.

Tema 14. La organización territorial del Estado en la Constitución.
La Administración local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución, competencias. Los Estatutos de Autono
mla. El Estatuto de Autonomía de la Refión de Murcia.
.. T~.a 15. El ,~ro~imie~to admin!stra.tivo: Idea general de la
lDlClaCIon, ordenacion, mstruCClón y terminaCión. Los recursos adminis
trativos: Concepto y clases.

Tema 16. El personal al servicio de las Administraciones Públicas.
El funcionario público: Adquisición y pérdida de la condición de
~~cionario.S~tuacionesadmin~strativa~.Derechos, deberes e incompati
bilidades. Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios civiles del
Estado. El sistema de derechos pasivos.

Tema 17. El ~rsonal laboral al servicio de las Administraciones
públicas. NegociaCIón colectiva El Convenio Colectivo para el personal
laboral de Universidades Estatales.

Tema 18. El sistema español de Seguridad Social. Régimen General:
~cción protectora. Contingencias cubiertas, concepto y crases de presta
CIones.
· .Tema 19.. 4 Univt;fS,idad .de Murcia. Organización académica y

reg¡men economlco-admlDlstranvo. Organos de Gobierno colegiados y
unipersonales. El Consejo Social.
. T~ma 20. Estatutos de la Universidad de Murcia. Oases y régimen
Juridlco del Profesorado. Oases y régimen jurídico del personal de
Administración y Servicios.
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ANEXO III PROMOCION INTERNA

TRIBUNAL CALIFICADOR

ANEXO IV

ANEXO V

·········F~·~h~··d·~··~·~cinii~·;¡io········ .. ·····
, . 'Lugar de nacimiento

RESOLUCION de 24 de abril de 1989. de la Universidad
del Pais Vasco. por la que se convoca concurso público para
la provisión de diversas plazas de Cuerpos Docentes Univer
sitarios,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y los Estatutos
de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Este concurso se re.girá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (<<!Ioletin Oficial del Estado. de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado' de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio.(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Estatutos de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibensita
tea (<<Boletín Oficial del País Vasco» de 21 de marzo de 1985 y «Boletín
Oficial del Estado» de 11 de junio), y, en lo no previsto, por la
legislación general de Funcionanos Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

seI"VIcio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempefto de las funciones cOITespondientes a Profesor de Umver
sidad.

Tercere.-Asimismo los solicitantes deberán reunir las condiciones
académicas específicas que se señalan en el artículo 4.°, 1 Ó 2, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza
y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concursa a
plazas de Catedrático de Universidad, confonne a lo previsto en el
artículo 4.°,1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de finalizar el plazo de presentación de instancias para solicitar la
participación en el concurso.

Podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universidad, según
establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la condición de
Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, o quienes la adquirieran en virtud de concursos convoca
dos con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Para concursar a las plazas bilingües se exigirá superar una prueba
previa específicamente destinada a comprobar la capacidad docente en
euskara, para lo cual deberá realizarse una exposición oral y un ejercicio
escrito ante la Comisión coITespondiente nombrada por el Rector de la
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

Murcia, 12 de abril de 1989.-EI Rector, Antonio Soler Andrés.

Número opositor .

l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:

.............................. años meses y.......................... días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carrera
hasta el día de publicación de la convocatoria:

.............................. años meses y.......................... días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatoria):

.............................. años meses y.......................... días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en .
(Lupr, fecha, finna y sello.)

10147

Titulares

Presidente: Don José Gálvez flores. Profesor titular de Universidad.
Vicerrector de Campus y Asuntos Económicos de la Universidad de
Murcia, por delegaCIón del Rector.

secretario: Don José Plana Plana. Funcionario de la Escala Técnica
de la Jefatura Central de Tráfico. Gerente de la Universidad de Murcia.

Vocales:

l. Doña Fuensanta Marcos Serrano. Funcionaria de la Escala de
Auxiliares Administrativos de la Universidad.de Murcia, con destino en
la Universidad y en representación del personal de Administración y
Servicios de la misma.

2. Doña María Freitas Sobra!. Funcionaria del Cuerpo Administra
tivo de la Administración Civil del Estado, con destino en la Universidad
de Murcia, designada en la forma prevista en el apartado d) del artículo
191 de los Estatutos de la misma.

3. Don Juan Roca Guillamón. Catedrático de Universidad, como
representante de la Universidad de Murcia.

4. Don Joaquín Gómez-Pantoja Cumplido. Funcionario de la
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. Gerente de la
Universidad de Castilla-La Mancha, en representación de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación.

5. Don Joaquín Albaladejo Ayuso. Funcionario de la Escala a
extinguir de Letrados de la suprimida AISS, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

Don , COD domicilio en y documento nacional de identi-
dad número , declara bajo juramento o promete, a efectos de ser
nombrado funcionario de ........• que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

En ........ a ........ de ........ 198 ........

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de los Estatutos
de la Universidad de Murcia, el Tribunal calificador estará constituido
por los siguientes miembros:

Suplentes

Presidente: Don Manuel Esteban Albert. Profesor titular de Universi
dad. Vicerrector de Ordenación Académica de la Universidad de Murcia,
por delegación del Rector.

Secretario: Don Juan Madrigal de Torres. Funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia. Jefe del Servicio de la Universidad de Murcia.

Vocales:
1. Don Antonio Martínez Alburquerque. Funcionario de la Escala

Auxiliar de Organismos Autónomos, con destino en la Universidad de
Murcia, en representación del personal de Administración y Servicios de
la misma.

2. Don Ramón Botella Garijo. Funcionario de la Escala Administra
tiva de la Universidad de Murc13, designado en la forma prevista en el
apartado d) del artículo 191 de los Estatutos de la misma.

3. Don Antonio Sempere Navarro. Catedrático de Universidad,
como representante de la Universidad de Murcia.

4. Don Manuel Pino Smilg. Funcionario del Cuerpo Superior de
Administradores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
Jefe del Servicio de la Universidad de Murcia, en representación de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

5. Don Miguel Garcia Ruiz. Funcionario de la Escala a extinguir de
Secretarios Técnicos de la suprimida AISS, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

Don _ .
cargo .
CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos

al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
extremos:

Datos de opositor:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece

DNI NRP


